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nuca iCAuntaKudK. imvavuiHnsHiffBBnMaMiaHaMMKawanBvaM

SUSCRICION PARTICULAR.Lau le>«a y las dlRpofíiciones del Gohier-
**» son obligatorias para la capital de pro. 
’inda desde «tae se publican oflcialmente 

®o ella, y desde «vatro di a s despues para los 
Pemáspueblos delà misma provincial (Ley 
**« 3 do niovlembre 1« 183*7.)

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera. 16
Tres id. 3345
Seis id6690
Un año...........................132180
¿Íc publica todos los dias escepto los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios ^oe se man 
den publicaren los «Boletines ollefalcs» se 
han de remitir al Gefo politico respective 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de las ¡nenolouadns periódicos. (Ordenes de 

8 dcAbril, de 3 y 31 de Octubre de <8C4.)

Núm, 332.

Alcald e cO'Xitudonal d'- VüUfraa ^a.
i Capitaliza- 

t Nombre de Jos Contri- Bienes que se subastan. ' cion. 
biiyentes. , Pts. Cta.

-►♦***4 ««♦<*.. -

i^ou Alfonso Molina Perez, Ale^e constitucional, presidente del Ayun
tamiento de esta villa de ViUa^g^ga^^ ;
, Uago saber: Que poi ptovidena ¡jg este dia, he acordado se proceda i 

a a venta en pública subasta de k bienes inmuebles que á continua 
on se detallan, embargados " los igetos que también se espresan, pa- 
Pogo de sus débitos de contribucic territorial y empréstito en este ( 

aistnto n.unicipal, bajo las condiciom gjtrjjjçutgg. i
L^ El remate tendrá logaren langas Consistoriales de esta po- 1 

’'Clon, el dia 17^ de Setiembre a las dit^jg ¡^^ mañana, ó sea á los vein- 
® días del anunciado con esclusion de Ingestivos, según dispone la ley.

, ^^, ^^®^ para las posturas será ., cantidades señaladas como 
apitalizacion, pero se admitirán las que ci^,J^^ I^g jjgg terceras partes del * 

^«tíndo justi precio. |
3 .® El importe del remate lo consignai^j comprador en el acto ó á ; 

was tardar dentro de las veinte y cuatro htg g gaientes, y si trascur
ridas estas no lo verificase será entregado el,matante á la acción iu- 
^QaI para la pena á que hubiese lugar sin p^icio de quedar respousa- 

® al abono de las diferencias si en nueva sufijogg obtuviesen menores
^'i^sPitados.

4 ." La descripción de las fin cas, así como valoir., producto de su 
®^pitalizacion, está conforme con el amil laraoj^^j. ^ g| g^nco de Es
paña no puede responder de las diferencias que Hun resultar en per- 

?^^ cío o beneficio del comprador respecto de la c*^j^ y (tgmas circuns- 
I^neias de las fincas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los q gusten interesarse 
•^d dicha venta y de los contribuyentes deudores P^^',¡ n Hieren satisfacer ^ fus débitos autos y hasta la hora det remate, únicó^im de qS no se 
*'eve á efecto la venta.

Bado en Villafranca a veinte y cinco de Agosto ^oW ochocientos 
®®tenta y nueve.—El Alcalde, Alfonso Molina Perez.> g_ jj g¡j ^,q_ 
‘fisionado, M. Lara. '

Membre de los Contri- 
_  buyeutes.

Bienes que se subastan. Capitaliza
ción. 

Pesetas.

(
Olivar en el pago' de los Majue
los Altos, con cabida de una fanega 
de tierra sin es presarse el número de 
plantone.s de que consta; linda por 
N. con Capellanías, por L. egido 
de la Cobata, Sud Pedro Leon de 

Torres y P. olivar del Pósito de es
ta villa, capitalizado en mil ciento^ 
ochenta y tres pesetas y treinta yi 
lires céntimos. * !

1 Una haza en este término, si-i 
Itio de la Vega, con cabida de una 
fanega y seis celemines do la haza 
13.^ del trance del Kio, Está gravad 
da con un censo en favor de los 

gos, vecino de esta villa. iPropios de diez pesetas anuales, 
Expediente núm. 334.iy ha sido capitalizada por su líqui

do imponible al 3 por ciento en 
^dos mil trescientas sesenta y seis 
^pesetas y sesenta y seis céntimos. 
/ Una casa en esta villa en la ca- 

Antonio Melchan Lopezille del Arroyo, señalada con el nú- 
vecino de fa misma, pasero 27, capitalizada al 4 por cien- 

Expediente núm. 247 fto en trescientas setenta y cinco 
pesetas.Í

La mitad de una casa en esta 
dicha villa señalada con el número 
20 de la calle de la iglesia, que la 
otra mitad corresponde á Juan del 
Expediente núm 53O.)Marmül Lucena, capitalizada dicha 
imitad por el 4 por ciento en cua

trocientas treinta y siete pesetas! 
cincuenta céntimos.

La mitad de otra ca.sa en esta 
José Arévalo Aranda,iy®P®Í'^‘^^^ Villa, sita en Acalle Cues- 

vecino de la misma. T^ num. 5, capitalizada dicha mi- 
Expediente núm 446 T -^ ™^®.“ ' - ^ P'^^ ■'’®“‘° ®*^^‘'® 

¡su hi|uid’’imponible en cimtrocien- 
tas veinte y una pesetas. '

1183 33

2366 66

375

437 50

*^ü Antonio Ortiz ve- 
P^ino de Villafranca. ■ 
*^pediente núm. 125,

1 Una haza en Guadatin con u 
¡fanega de cuerda, linda al N. Ic 
IRico, Levante Manuel Obrei 
Leon, Sud Rafael Muñoz Medin 
y Poniente Antonio Muñoz. Está 
gravada con un censo de pesetas 
5*50 céntimos de réditos ánuos á

• favor de los propios de esta villa, y 
ha sido capitalizada con deducción 
del censo al 3 por ciento por su li
quidación imponible en setecientas 
once pesetas. 1

421

EI Comisionado, M. 1 ara.
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países diversas las vías que pueden 
utilizarse. no debe omitirse el indicar 
en la dirección de la correspondencia 
Ja via que se desee que sea utilizada 
para la trasmision. Siempre que el 
franqueo resulte ser el que exija Ja 
vía elegida, las Administraciones del 
ramo, y con especialidad las de cam
bio, respetarán la voluntad del remi
tente.

18. Se consideran papeles de ne
gocios los actos de todas clases que 
emanen de centros ministeriales, las 
hojas de ruta, los documentos diversos 
de servicio de las Compañías dé Segu
ros, las copias ó extractos de actos au
torizados con sello privado, extendidos 
en papel que sea ó no timbrado, las 
partituras ú hojas de música manus
critas, y generalmente todos los escri
tos y todos los documentos manuseri- 
los que no tienen el carácter de una 
correspondencia personal y de aclua- 
Udad.

19. Los objetos comprendidos ba
jo los números 6, 7 y 8 de la Tarifa, y 
que, procedentes de Ultramar, ee re
ciban en España sin franquear ó con 
cargo, se portearán por los mismos 
precios que para su franqueo señala 
la Tarifa respectiva.

20, Entre España y los países de 
la Union se admiten Tarjetas postales 
con contestación pagada. Su precio de 
franqueo es el doble del señalado para 
las sencillas.

21. Con arreglo al art. 10 del Con
venio especial entre España y Fran
cia, de S de Agosto de 1859, las pobla
ciones e.4panola3 y francesas situadas 
dentro de una zona de 80 kilómetros 
por uno y otro lado de la común Iron- 
tcra, disfrutan del beneficio de que sus 
cartas puedan franquearse y portear
se por la milad del precio señalado 
(12 y 25 céntimos respectivamente.)

22. Bajo la denominación de Ale
mania se consideran comprendidos los 
Estados siguientes:

Reinos de.Prusia, de Sajonia; Gran
des Ducados de Meckiembourg Schwe
rin y Strelitz y de Oldembourg; Duca
dos de Brunswick, de Anhalt y de 
Sajonia Altembour; Principados de 
Reus, de Vaideck y de Lippe; Ciuda
des Anseáticas de Brema, de Ham
bourg y de Lubeck; Lorena y Alsacia; 
Gobierno de Treves; Principado de 
Birkenfeld; Grandes Ducados de Ba
dén y de Hesse; Reinos de Wurtem
berg y de Baviera; Principados de Ho- 
benzollem: Gobierno de Wiesbaden; 
Gran Ducado de Sajonia Weimar; Du
cados de Sajonia Meiningen y Sajo
nia Cohurgo Gotba; Principados de 
Schwrzbourg-Rudolstadt y Sonders
hausen; Isla de Heligoland.

Madrid 1,' de Marzo de 1879,— 
El Director General, (k Cruzada Vi
llaamil.

AÜÍUaGl.Or.
Facturas de cupones 

con arreglo al idtimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados le.

A la Guardia civil
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, ¿r e hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría y hlogratia del « Dia
rio de Córdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5i y Letrados ib.

Í EDICION ECONOMICA Y GOM- 
1 FLETA.

1 Gódiges españotfis aíAigu-.s y mo 
| den,os cou las últimas reforoias pu- 
1 bücados bajo là dir^ccioa del 11 mo. 
^ Sr. D. Ju.an VaAro de Ternos Abo- 

gado de ben fidicen cia de la Trevín
1 cia da Madrid, da Ia Junta de re 
| forma p8nii«ncianp, Jete superior 
y de Administración civi\ etc,, etc., 
t oic. ccíi la Cui adoración de virios 
5 l.tradíts dei Busíre colegí do Ma 
1 drid. 
1 1'5 toíDüs.—juaa peseta el tomo! 
; Prespoeto.
■^ Han «ido taoto-s y tan divei^oa 
1 los élementoe que han contribuí A à 

ormar la historia y la eivilizacíon 
de jUBtslra patria, que no debenaos 

| extrañaroos de que nvestr.: if^gis 
» ación sea tan muitílormí y variada.
s Elemento? romanos con las Parii 
i das, indigenis con el Fuero Real, 
* gótics con el Fuero Juzgo, forales 
1 con el sin rúmero do priviAgios y 
? cartas j uebAs que een facilidad de 
| han los reyes á sus villas yciu.ia- 
Ç dea, lodos ellos han venido forman- 
? do nueslrs Agiaíacion y todos ellos 
I rigen en más ó menos vigor en la 
? actualidad. Y sa oxulica este fenó- 
Î meno, considorando quo el terecho 
€ civil so refiere al elemento privado 
1 del 110 in be, á sus costumbres cocao 
í individuo, y todo lo que sa roza ó 
Í incumbe á este elemento particular, 
i sagrado de los pueblos, está encar 
5 nado en ellos, constituye su vida-da 
; tai modo, que con dificultad iban 
S donan un derecho oivii por otro: do 
¡i aquí la diversidad de Código-*-en. 
| nuesti-a legislacir-n, por la dificultad 
! coa que cada uno de ello-d tropezaba 
1 pará derogar el anterior. 
f Infinidad de trabajos y lenta- 

liras se bao emprendido para upi- 
1 ficar nuestra Agíslacion: trabajo 

inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl-

1 timas leyes y la Novísima Recopila- 
1 eion hasta el Fuero Juzgo, rigea hoy 
| y son de aplica:ion continua en les
1 Tribunales de Junticia.
* Dado Site antecedenti, no creí 
I inos nec-^sarA encarecer la impor- 
Ï tanda de la pr-esecte obra, que por 
Ï su natura ezA misma es de aquellas 
1 cuya necesidad y ventajas se pre 
í sentan claras, mejor dicho, ee im 
i donen á peritos y Agis en legisla- 
Ision; á todos les es útil é indispon 

sable tener las leyes do su patria: á 
Ius jurisperitos, por su misma profe 
sien; a todos los ciudadanos, porque

? Ja ignórancia de la ley no puede ale 
§ garse en juicio como excusa vale- 
« dera para evitar el cumplimiento de 

una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
, las ediciones que se han hecho de los 
? Códigos, pero que por su excesivo ‘ 
| costo no están al alcance de todas las 
i fortunas, ni por su desmedido, volú- ' 

men (á causa de lujo de la edición, * 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar alus Tribunales,para leer,en ' 
lea informes orates, las citas de las ' 
leyes que á nuestro derecho convie 
nen. Estos inconvenientes y neessi 
dadís que hemos soutido en nuestra 
práctica, nos han bocho concebir ol 

pflnsa’KJeato do romediarío^ para 
siempre, y ercemes haberío eruto- 
guide. Nue-stra eokerion tiene un 
precio fabu'osamante barato; nadie 
habrá que no pnsda dar -ana jw-eia 
por un tomo de los Có-Jigos. y su la- 
maíío facidta el poder Uevailos-tn 1. 
marmó oit el bolsillo. Arknn.ís jiubli 
carenof-B tambi^u, coleccionadas, A-a 
ley-s modarn-îs rou sus refo* ¿as, 
que andan--esparcidas y disetnín.idíis 
en div.'Tcns vülóments de distinti,s 
tamiño' é impresiones.

A’ frente de cada Código presen
tiremos un reseña histórica ¿el luis- 
mo, hedía ; or uro de r.ves res ¿I- 
tinguidoa ccmpíiñcr. s, y á la cabeza 
■A tas A;yFB m dem. s daremos tam 
bisn ía exposición do motivos que 
siampre las acompaña y a'guuos co- 
menta/íos sobre las mismas ley s, 
obra de eminentes jurisconsultes.

Nose nes oculta la importancia 
de Ia emp 0.3’ que aeomeAtnos y ta 
inferioridad de nuestra^ fuerzas; co 
nocemos ia indiferencia do nuestro 
pais en cuestión da oí ras cientificos, 
pero ténemo:: fé en el auxilio que han 
di pregírreos núes ros c nipañeros 
da toda España, á quienes í os tnire 
gamos coufiados en que nos han da 
prestar su ayuda en una obru qoeper 
su interés acometemos y que ha de 
redundar en bien de todos.

Madrid, <878.
Condiciones de la publicaci. o.
La obra constará de 25 tomos de 

400págin*s, en 8.’, buen pipil, ex 
celer,te y clarísima ixpresión*

El preció dé cada temo será de 
una peseta en toda España.— Se pu 
blicarán dos tornos cada mes, uno de 
leyes antigursy otro de leye; mo 
damas.

No Sé sírví ningún tomo qu , no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el irapor 
to de toda la publicación tendrá oca 
rebaja de sais p-asetas, Adquiriendo 
toda la obra poc seienia ^ oinco 
reales.

A les libreros se les hará una re 
baja de ÍO por 100, i-.mando desdo 
50 ejempiAroB para arriba, y eocar 
gándose ellos de recoger los f-mos 
o Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,4 donde fe dirigirán As pedidrey 
la corrjsp:ndoDÍa, con 8 . b;e al s.d- 
ministrador do la obra y en tod¿s As 
librerías; ,

Listas de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa- ‘ 
pelelas de rancho y ¡fe
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 1ü y >8 y 5530 
Femando 54,

Filiaciones y cUach^ 
oes para los quintos, Se 
espenden en Ja Impra,;. 
ta de e&le periódico.

GUD 
de los Jueces muuicipaled eu mateih 

; criminal por
i /). Vicente Vieites y Pereiro,
- Juez de primera instancia.

Esta obra se vende en Barba Ira 
■ Coso, núm. 13. a! píeniode 8 rs 

Lo.« pedidu-, pucíic-i dli»girsc a 
11. Gabriel Pueyo, acumpañ i'-d» su 
mporle en libranza,' ó scllus.

Gurn pracUca paru conservar v ¡'í 
cobrar la salud, ó.. Iru Lul a eoinp';lo 
de medicina y farmacia doméslicas 
al alcano de todo el mundo, por ei 

Dr. E. Vollel.
Forma un lomo de mas de 40ü 

páginas conteniendo los medios d; 
cooocer las enfermedades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven* 
de en la Librería del Oiario de Cáf 
doba á 18 reales rjemplar.

AVíSO.
i los Sres, Alcaldes Fresidente de la 
Juntas .liuüicijüsies de Amillaramiun-

10 de esta Provincia.
Don Manuel Mavarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .ílyunia- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Páez iiumc' 
re 10, ha sido nombrado Represen- 
lanle en esta Capital del Gentío Ge
neral establecido en Madrid, San B ’f- 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección; 
de los Sres Ü, José Maria Muñoz, V 
D. Carlos Cornez Samper, queculiena^ 
de en la formación de Kegislrns de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos aiui- 
Haramieulos. Lu ijue lieue el huiiOf 
de participar a les Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de ilicfic 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli* 
gencia con aquél.

Advierte lain bien à las Junias. 
Municipales, que la Empresa se en i 
carga sin mas retribución que la-ses- i 
lablecidas en sus circuiares de gestio* 
nar y activar la resolución ene! Minis
terio de Hauieuda de los recursos de 1 
apelación que puedan [ roducirse con 1 
arreglo al artículo 74 dvi Regla ! 
mentó, i

Las CousuiUs á que dicha Eiu- 1 
presa se refiere én sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen j 
tro General resolverías ya el debe | 
rán dirigirse las comunicaciones.

Reueüceücia.
Presupuestos, liquida- ’ 

clones, relacioues, cuen- 
ías generales y nsen- 
suales carpetas, etc. pa
ra los cstabieciuiieotos 
de Beneheencia. Se en
cuentran en ia laipren- 
la del «Uia ri o de Córdo
ba,# Letrados 16 y 38 > 
San Fernando uám,

Imprenf» del Pierie de (YrrAit,

Ministerio de Cultura 2024


